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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

IK G IA T E R R A .

Lóndres 1 2  de E nero.
Se han desvanecido ya  todos los rum ores relativos á una com posl- 

fuesc con; clon amistosa entre la Puerta y  la R u s i a , y  todos creen que la guerra es 
y  el Sr. j» inevitable.
te efecto, ^ H e  aquí e l extracto de una carta que hem os recib ido de V ie n a  con  
Jas comk fecha ay de D ic iem b re :
mesa. « Las voces que han corrido estos dias sobre la posibilidad de c o n -

usion peo; servarla paz no tienen por desgracia fundam ento a lg u n o ; pero puede 
is tres y onsiderarse como cierto que no se rom perán las hostilidades hasta que 

el Emperador A le jan d ro  haya dirig ido á cada uno de los Sob"ranos un 
1; manifiesto, explicando los m otivos que le han obligado á empeñarse en 

yna nueva guerra, y sus m iras en caso de salir victorioso . E n  V ie n a  
3nsíifucio#aguardan con la  m ayor im paciencia este curioso docum ento d ip lo - 
s que ias#̂  mático.
irdinarias» w V arias  cartas fidedignas recibidas de los cuarteles generales rusos 
de Ja íicw anuncian que M r. Capo de Istria  y el barón de S tro g o n o ff gozan de 

■ todo el favor y  confianza dcl Em perador. T am bién  tenemos m otivos 
cito notó' para creer que ios ú ltim os asesinatos com etidos en m uchos griegos y  al- 
•s de seis» gunos cristianos , entre los cuales había varios súbditos del Em perador 
nte en laf' de A u stria , han hecho variar m ucho la política circunspecta de nuestro 
?xpresado!:  ̂ Gabinete. N ada tendría de extraño que obr.íseroos de- acuerdo con la  

R u sia , y  asi nos ha parecido prem aturo cuanto li?n publicado ios pape­
les franceses con respecto á la neutralidad q u e , según e llo s , hem os tra­
tado de observar.
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Estas aserciones precipitadas sobre cuestiones de esta naturaleza, 

son indicio de poca m em oria ó  de inexperiencia en los negocios. ¡C u á l 
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la potencia á la que habiendo mostrado piim ero la poiitica la nece­
sidad de ser mera esp.ictadora de una g u erra , pu-jda estar segura de que 
la tiiisina política no !c aconseje clcspucs el tomar parte en e.ta ! 
creopa.s que una determ inación com o la que se ha indicado sea irre- 
' ’ocable, aunque nuestro diario oficial haya convenido sobre este asunto 
con los de P arís.”  (Courier.')
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P a rís  l y  de Enero.
- ..... .  Escriben de V ie n a  con fecha del d ía 4  lo siguiente : »  V ié n d o se
ir ,  c u #  1 ch.igados los m inistros turcos por los em bajadores europeos á decidirse 
) entendií|  ̂ una v e z , juntaron el d iv a n , el cual después de m ucho íacalunSf 

( que es lo m ism o que decir después lo pensaremos') declaró  con arreglo 
3 lo propuesto por el K a d e lcsk ie r  de K .om elia y de G an ib *eften d i 
(antiguo reis-eñ 'en d i, á quien se tiene m ucha consideración) que el d i- 
^an no era com petente para decidir sobre este asu n to , el cual debía e le­
varse á conocim iento del G r^ n  Señ or; cuya resolución se retardó tam ­
bién á causa de los nuevos bacaluns  , com o se esperaba, ó  por m ejor de- 
^ir se deseaba. E n  f in , parece que el 4  de D iciem bre el G ra n  Señor 
d ó una decisión , que cada uno podrá exp licar según si's in tereses, sin 
Sus se le pueda echar en cara que se ha equ ivocado, y  reducida á que la 
Puírta renuncia interinam ente á la entr^-ga del príncipe Suzzo y  al cas- 

de los demas gefes (q u e  no están en su p o d e r ) , y  que evacuará 
gusto la M o ld avia  y la V a laq u ia  , si se le aseguran aquella- pro­

vincias centra los ataques de los rusos y  de los hettntas. Esta contesta­
ción se enviará á las demas cortes; y  en el entre tanto cada una to - 
^ 3rá sus m edidas, organizará sus- egércitos, y  se dispondrá para ia p ri- 
^lavera.
•"C o n  fecha i i  de este mes escriben de las orillas del M ein  lo siguiente.- 

Las últimas noticias de Petersburgo que publica el d iario  alem an de 
■ci’ancfort con la fecha de 20  de D iciem bre son m uy poco lisonjeras. 

Los pliegos que los em bajadores de ¡as potencias extrangeras resi­
entes en G onstantinopla han dirigido al Sr. de N esselrode hablan m u- 

^no de las pretensiones de la P u erta , á las cuales jamas podrá acceder 
Muestra corte. E i divan no solo se resiste á conceder cosa alguna á los 
Sf'egos, sino que insta por la entrega de los que habiendo tomado las 
Venias en la M o ld avia  y  la V a la q u ia , se han refugiado en territorio 

, y de ningún m odo quiere consentir en  la ev^acuacion de los dos
P‘‘*ncipados. E n  este estado de cosas no puede menos de que estalle la 
guerra. ^
" S e  asegura que el d ivan ha declarado positivam ente á los enibajado- 

e Inglaterra y A u stria  que no aceptará el ultim átum  de la R u s ia , 
A .  va á llam ar á todos los creyentes paia detender el islam is- 

■ Li»ta resolución se a c o rd ó , según parece, el i 2 de D iciem bre.
sabi de cierto que el i <5 de D iciem bre pasaron el D nieper 3 0 0  
rusos cargados de m u n ic io n es, los cuales tom aron el cam ino de
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das d< Carros

K isc h e n o f sobre el P ruth . U n viagero que ha llegado hace p«co tiem po 
de K is c h e n o f, asegura que está severam ente prohibido por las autori­
dades rusas de aquellas fronteras el hablar de los m ovim ien tos de sus 
tropas,

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

M a d rid  Lunes 2 8  de E nero.

»  S S .M M . y  A A .  continúan sin novedad en su im portante salud.” .

H an  llegado periódicos extran geros, cuyo  extracto de noticias pu­
blica el Liberal Guipuzcoano  en los térm inos sigu ien tes:

« En un artículo de Lóndres se lee que el m o tivo  principal de ha­
ber desarmado á los jónicos es el haberse descubierto una conspiración 
dirig  da a asesinar en una noche á todos los soldados ingleses en las 
siete islas. La escuadra inglesa del M editerráneo va  á recibir refuerzos; 
las tropas de tierra se han aum entado ya  considerablem ente.

»3 T urcos y  rusos hacen grandes preparativos en la  Besarabia y  á 
las o rillas del P ruth . E l  cuartel general del segundo egército ruso está 
en T u le z in , dispuesto á ponerse en m ovim iento á la prim era señal. E l  
egército grande ha hecho algunos m o v im ien to s; e l cuerpo de W o r o n -  
zoíF ha avanzado á la W o lh in ia ,  y  su cuartel general está en Z ito m it  
una de sus divisiones se halla  m uy cerca de las fronteras de A u str ia . 
L a  caballería ligera del prim er egército va poniéndose en contacto con 
la  del segundo. T am bién  han entrado en W o li i ia ia  seis regim ientos da 
hú sares, que están acampados en las cercanías de Búrdiezew .

» Fondos ingleses en Lóndres el 1 5  de Enero. B ille tes del banco
2 3 7 ^ ;  3 por lo o  consolidados y 6 - ^ __ R en ta  francesa en la bolsa del
1 8  á 85  fr. 3 5  c.

>j Correspondencia. E n  la  sesión del 1 9  hubo grande alboroto  en la  
Cám ara dé los diputados con m otivo  de haberse leido por M r. M a rt ig -  
nac el in form e d.* la com loíon sobre la policía de pcm iU ices. E n  el ca­
lo r  de' ia disputa se dijo  al presidente : V m . no es pres.dm tc de ia  C á ­
m a ra , sino de la m ayoría. E l  genera. R o g n ia t  llegó á B ayo n a , y  el 22  
v is itó  el cordon sanitario en las orillas del B idasoa. Según rum ores n o  
•poco fu n dados, y  aun algunos hechos que em piezan á descubrirse, d i­
cho general está encargado de hacer tam bién otro  género de p u n ficac io - 
n e s . pues parece que d< sde su llegada al m ediodía han sido destiíu.dos 
y  juliilados m uchos em pleados de varias clases. Según la pintura qua 
hace una carta de Paris , todas las disposiciones que van tom ando Jos 
rusos indican mas y  mas la proxim idad de una guerra. Los u ltra s  son 
in corregib les, y  llevan  adelante su plan de restab lece  e l sistema de la  
edad media.

» N os acotan la  renta francesa en la bolsa de 1 9 ,  á 85  fr. 1 5  c .” J 

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D K  1 8 * a ,  '

p r k s i d b n c i a  D B t  s k S o r  r e y .

Sesión del 2 8  de E nero.
L eíd a y  aprobada el acta de la a n te r io r , se m andaron repartir va­

rios egemplares de circulares rem itidas por e l m inisrerio de H acienda, 
relativas á decretos de las Cortes.

Se procedió á la elección de presidente ,  y  no la hubo en prim er es­
crutinio  , en el cual obtuvo 58  votos el Sr. G ira ld o  , 52 el Sr. D iaz  
del M oral , y  uno respectivam ente los Sres. M uñoz T o rrero  , F ra ile , 
M arin  T a u ste , San ch o , G a re li é liin o jo sa . T o ta l del núm ero de Sres. 
diputados que votaron 1 1 6 .  ">

En  segunde escrutinio obtuvo 7 0  votos el Sr. G ira ld o  y  otros 7 0  
el Sr. D íaz  del M o ra l; y habiéndose procedido al tercer escru tin io , que­
dó elegido el S r .G ira ld o  por 7 7  v o to s , habiendo obtenido 7 6  el señor 
D ia z  del M oral.

Q uedó elegido vice-presidente el Sr. R e v ir a  por 9 5  votos de 1 2 5 .
()uedü elegido secretario el Sfr Z'orraquin por 7 5  votos de 1 3 5 .

H abiendo ocupado sus asientos los sucesivam ente e leg id o s, se leyeron 
por segunda vez los proyectos de ley nuevam ente presentados por la  co­
m isión sobre libertad de im prenta , sociedades patrióticas y  derecho da 
petición.

Las com isiones de H acienda y  C o m erc io , en vista de la exposición  
de la casa de la viuda de A g u irre  é Ibarrondo de B ilb ao  sobre intro­
ducción de una partida de cacao traída en el buque an glo-am erican o 
Cesar en 1 0  de Enero de 1 8 2 1  : de lo expuesto por D . M áxim o  
A g u irre  , socio de la expresada casa , quien m anifestaba existir dicha 

• p.,rtida sin despachar en la aduana de B ilb a o ; y da la rectificación que 
sobre esto hacia el director general de ad uan as, opinaba que dicha par- 
tida de cacao debía pagar á su in tioduccion  cl dereclio establecido por

Ayuntamiento de Madrid



I/O
el aran cel, jr otro tanto por razón de indulto  por venir de puerto ejc- 
tran g ero , ademas del recargo de bandera y  el derecho de depósito. 
Q uedó aprobado este dictam en.

Se continúo la  discusión sobre los asuntos de U ltram ar.
E l  Sr. Puchet d i jo : Cuando en la legislatura anterior firmé en unión 

de otros 4 8  diputados de U ltram ar las proposiciones que se presentaron 
á las Cortes sobre los asuntos de aquellos pa ises, no fue con otro objeto 
que 9on d jd ^ d Í 3 iB ÍÍ lfc  e n jjo  posible los m ales que de tiem po inm e> 
morirrt^üTreri im s^ s^ a c ia O T S  com patriotas. en lo cual halla m i cora­
zón u n a ^ c í r ñ p ^ ^ ^ i l ^ c c ^ r ^ o c o  se puede añadir á lo  dicho en esta
m ateria por loS'Sres. de la ’^om islon  y  el Sr. A la m a n , que ha apoyado 
el dictamen»de )a .c o m is ió n , y  creo que en este punto tenemos derecho 
los diputados de U ltram ar á ser creídos, m ayorm ente cuando el éxito  
ha acreditado nuestras predicciones sobre los asuntos de N u^va-España. 
B a jo  este supuesto vo y  á probar que el dictam en de la com isión es justo, 
lega l y  político. E s ju sto , porque habiéndose enviado com isionados,á 
todos los puntos de A m é r ic a , no se ha hecho esto con N ueva-Esp añ a, 
la  cual no es de peor condición que los demas paises de U ltram ar: es­
tos com isionados han de llevar el encargo de o ir las proposiciones que 
se les h agan , y  exam inar el espíritu de los diversos pueblos, y  rem itir 
su inform e al G o b ie rn o : esto tiene todas las ventajas indicadas por el 
Sr. C u esta , y  es un rem edio el mas conveniente para los males de U ltra ­
m ar. H ay  ademas otra razón da justicia que es la de que con esta m edi­
da se dispensa la protección debida á los españoles y  americanos afectos 
a  la m etró p o li, ya  sea por su carácter n acio n a l, ó  ya  por su inclinación  
a la P en ín su la , los cuales están aislad os, y  no saben á qué aten d er, es­
perando su rem edio de las Cortes españolas: cualquiera otra medida que 
se adopte está sujeta á inconvenientes y  dudas de hecho y de derecho , y  
no basta para rem ediar los m ales que debemos e v ita r , y  asi no puede 
hacerse mas que aprobar el dictam en de la co m isió n , que es un m edio 
entre los extrem os de entrar en la gran cuestión de la independencia de 
A m érica  y  no hacer nada: para el prim er extrem o no hay los datos su­
ficientes; y  el segundo, que es el de no hacer nada, es el que ha observa­
do hasta aquí el G o b iern o  con infinitas desventajas, haciendo abortar 
las facciones y  partidos de U ltram ar, y  abandonando á los adictos á la  
m etró p o li: asi pues creo qqe queda probado que es justo el dictam en de 
la  com isión.

Es tam bién legal por cuanto si se consideran com o gobiernos cons­
tituidos los de U ltra m a r, nada se pierde por enviarles com isionados, y  
aun embajadores si fuese n ecesario ; y  si se les considera com o provin­
cias rebeld es,  nuestras leyes prescriben que antes de com batir con ellos 
se les amoneste y  se les o ig a ; tal es lo que propone la ley  m arcial dada 
por las Cortes y  la pragmática de G arlos n i  y  otras an teriores; y  ademas 
de esto las Cortes extraordinarias de 1 8 1 3 ,  cuando trataron de los asun­
tos de U ltram ar por in vitación  del Sr. C isc a r , aprobaron por unanim i­
dad cala m edida ola íjopí hubiese discusion , pucs solo m í digno com ­
patriota el Sr. M egia  habló para apoyar la propuesta: asi pues estando 
esta m edida autorizada por nuestras antiguas leyes y  por el egem plo de 
las Cortes del año 1 3 ,  y faltando solo que se lleve  á efecto , pues las 
actuales Cortes renovaron en 18 2 0  los decretos de las extraordinarias, 
queda probado que es legal.

P ero  falta probar que es política la medida de que se t ra ta : creo 
que estando el Sr. secretario de U ltram ar persuadido de lo  m ucho que 
aprecio su zelo y  con ocim ientos, no reputará por personalidad el que 
diga que las medidas que ha propuesto á las C o rte s , en vez de ser ú ti­
les son perjudiciales á la N a c ió n ; y  habiendo ya hecho una reseña de 
ellas el Sr. A la m a n , no necesito reproducirlas, y  sí solo diré que en 
m i condepto no atacan el m al de la A m érica  en su raiz. Este m al no 
nace de las causas dichas por el Sr. secretario de U ltram ar, sino de 
otras m uy d iferentes, cuales son los defectos antiguos de la legislación , 
los abusos del poder arb itra rlo , la  m ala econom ía y  peor política en la 
distribución de los em p leo s, y la conducta del G o b iern o  español en 
activar el fuego de la discordia en aquellos paises. Estas son las causas 
de la revolución  de U ltram ar, y  ha recibido el im pulso de las luces del 
sig lo ,-.que de la Europa han pasado á la  A m é ric a ; el egem plo de los 
Estados-U nidos de A m é ric a , que han logrado su libertad luchando con­
tra un enem igo fu erte , poderoso, y  hoy in ven cib le , y  de la vista pal­
pable de las ventajas conseguidas por los am ericanos del N orte en los 
pocos años que llevan  de independencia. ; Y  acaso puede decirse que las 

.m edidas propuestas por el Sr. secretario de U ltram ar cortan la revo lu - 
,.cion de aquel pais en su origen? ¿Puede im pedir que las luces del s i­

g lo  y  el egem plo que tienen los am ericanos en su m ism o pais hagan 
tefecto? Creo que n o , y  que por consiguiente dichas medidas son in -  
. oportunas é ineficaces en com paración de la propuesta en el dictam en 
• que, se discute.

L a  m ultitud de egem plos que nos presenta la historia antigua y  m o - 
.derna de las naciones justifica lo político que es el dictam en de la  c o ­
m isió n ; mas la  medida que esta propone es la que desean los americanos 

''desde el prim er m om ento de su levan tam ien to, á pesar d eq u e  siempre 
ha sido desechada por el G ob iern o  españ ol, no obstante las ventajas que 
siem pre ha traidó á este cuando sus agentes la han adm itido. B ien  co ­
nocido es el e.^ecto que produjo la conferencia del anterior obispo de 
lá Puebla D . M anuel G on zález  C am pillo  con R a y ó n ,  pues si bien no 

• consiguió el que este se sometiese , sí logró  el que se indultasen un gran 
núm ero de irsurgen tes: diráse que esto fue en la anterior revolución de 
M é x ic o ; pero no me ciño á'esta s o lo , pues en el tratado de Córdoba, 
•firmado por O -D o n o jú  é .Itú rb id e , se sientan estas mism as bases, á 
s ^ a r  , el nom bram iento de com isionados.

- i .  A u n  tiene la m edida.que.se propone otra-ventaja política , que es la 
j.d e  iíivpedir ;una reacción por parte de loí-adictos á la Península , en la

cual serian ellos los prim etos v íc t im a s , y  no lograrían  nínguíi pily ] 
ro  resultado. Igualm ente se logra la  ventaja  acaso mas principald;^j,^5(j¡.e 
un  prim er paso para la reconciliación  de ambas E sp añ as, viéndosqjjjjj 
la  prim era vez que la  Penínsu la tiende sus brazos á la  desgr¡í|j||^oj{¡i‘;¿ 
A m é rica .  ̂  ̂ p

P o r  ú ltim o nada tiene este dictam en de indecoroso para la Na;5o|j¡fi.no 
antes bien da esta el egem plo mas plausible , haciendo cesar los desai;i,ap(]Q d  
que afligen á sus mas extensas regiones: asi pues per todas las ratjomnovid 
que han expuesto los Sres. de la  c o m is ió n , y  las ligeras observaciámanciper 
que acabo de h acer, opino debe¡aprobarse el dictam en como loipero ello 
ju s to , legal y  político  que pueda hacerse. Rendición

E l  Sr. Palarea d ijo  que todo lo  que era hablar de los motivos 
revolución  de A m é r ic a -y  del espíritu público de aquellas provic-por qué « 
era alejarse de la  cuestión , porque no entraban las Cortes á examibismo dt 
ahora la gran cuestión de si debe ó  no reconocerse la independencii¡nsp¡ra la 
las A m é ric a s : supuesto esto opinó que solo debia tratarse de susfímos escan 
der el derram am iento de san gre , com o ya  lo habían tanteado las (hemos de 
tes y  el G o b iern o  en otras ocasiones , porque en esto debia hacerse estrecham 
ticia al G o b iern o  español. S í : e:

Que á este efecto convenia con la cóm ision para que se enviasen.política, 
m isionados á los diferentes gobiernos que de hecho se hablan estalcunstanci 
cido eti aquellos paises para o ir sus proposiciones; pero com o c o n a t o  misr 
m edida no se aseguraban los intereses de los españoles americanos sensato? ] 
estaban com prom etidos en conservar su reunión con la ' metróphan hech 
que hablan sido abandonados por el tratado de C ó rd o b a , y  no se recoiimpugnac 
cia directa ni indirectam ente la independencia dé aquellos paises, se ios prinn 
bia habilitar al G o b iern o  para que desde luego se pusiese en actitud fiiguii 
fin de que no consiguiéndose las ventajas'quc se creen conseguir, no pero, Toi 
viese que recibir la le y  de los gobiernos am ericanos. ncral ()-

E l  Sr. conde de T oren o  contestó que la com isión no tendría difi"conrli de 
tad en adm itir cualquiera adición siem pre que no estuviese en contaproha.-se 
d iccio n co n  el fondo del dictam en, m ucho menos si tenia un objeto;^ podia 
noble y  tan ¿agrado com o la  indicada por el Sr. preopinante, resps||; fiab  
de los españoles adictos á la  causa de su patria. E n  cuanto á la si esií 
clpaclon de los paises disidentes de A m érica  , la com isión repite que' antes de 
anticipa esta cuestión , y  que las medidas que propone no tienen cíGobi.rn 
objeto sino el de que se abra la puerta para tratar con los gobierne!; El S 
hecho que a llí hay establecidos. D e  consiguiente no hay dificuli^?xpedien 
adoptado el dictam en de la com isión, para que los com isionados queí t'cular ú 
en víen  se conduzcan con la dignidad y  firmeza que corresponde de
coro de la N a c ió n , pues en esta parte ha dicho m uy bien el Sr. **guna : 
n an te , que la N ación  no se halla tan destituida de fuerza moral y fin podri: 
que deban presentarse sus agentes con debilidad y  tem or á los gobií4 J  se 
de hecho de los paises disidentes. L a  España tiene m ucha fuerza 
y  podrá desplegar todavía una fuerza fisica respetable si se sabe sacar f  *1̂  ̂ se 
tido de los medips que tiene. tierno s

JLa com isión conviene pues en la adición propuesta por el Sr. P*‘ de 
re a , tanto m a s , cuanto que en ese llam ado tratado de Córdoba sep E ' S 
un artículo im político y  m uy perjudicial á los intereses de ips español hle; m; 
que han permanecido fieles á la causa de la N ación.

E l orador hizo después varias observaciones sobre la ínoportunii 
y  falsedad de las im putaciones que se hacen á España con respecW 
la conducta que,ha observado con las A m éricas. R e fir ió  los grandes 
neficios que aquellos paises deben á los españoles, no solo por la ci' 
lizacion  que introdujeron en e l lo s , sino por el esm ero coa que 
procurado desde la conquista fom entar su prosperidad; pues cuantié 
fines del siglo x v i  y  principios dcl x v i i  se despoblaban y  arruinaba!'' 
lias y  ciudades populosas de la P enín su la , se edificaban otras en las Af­
ricas españolas: com paró la conducta que todas las naciones qu l̂" 
poseído territorio en A m érica  han guardado con sus co lo n ias , ) ' f   ̂ ^''Sion 
guró  que ninguna había procedido con la hum anidad que la 
y  que este era un hecho reconocido por todos los hombres impat'-''
Ies; y  por ú lt im o , que las calum nias con que los extrangeros han 
tado de denigrar á los españoles traen su origen de las aserciones - 
F r . Bartolom é de las C asas, muchas de ellas absolutam ente falsaS) 
otras exageradas ó  desfiguradas.

H ab ló  también del diferente carácter de las revoluciones de A '̂ 
r ic a , especialmente de las ocurridas en Ñ u eva-E sp añ a, las cuales 
tenido siempre un aspecto de teocracia, empezando desde las pronio''‘''( 
por H idalgo  y  M o re lo s , y  concluyendo por la de Itú rb id e , la quef' 
zá debe su origen al odio hacia las saludables reform as que se han 
cho en la Península. D e todo con cluyó  que los que en M éxico
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ban por la independencia no eran, los descendientes de los Moteín¡^' 
y  X ico te n c a le s , sino españoles que tienen el m ism o origen que  ̂
que v iven  en la P en ín su la ; pero que esta no era la cuestión del dm»' 
m ucho menos venia al caso zaherir á la España por su conducta t'' 
las A m é ric a s , recordando sucesos desgraciados, y  excitando ánimos''*' 
d e s , cuando en realidad no había m otivo  justo para tales aenm!"* 
Clones

E l Sr. L a llav e  ( D . P ab lo ) : Señor, se ha dicho ya  cuanto se t  
c í r ,  y  tal vez un poco m a s ; diré sin embargo dos palabras. A nte t0“ '
cosas no puedo menos de felicitar al C on greso , porque al fin se ha 
pado de ocurrencias y  asuntos mas famosos que los descubrimientos ’ 
C o lo n , y mas m;MnorabIes que las conquistas de P izarro  y  d<í 
Se trata de la felicidad de m edio m u nd o; se trata de renovar de ung"; 
pe la faz de la tierra. N o ,  no es este asunto de una u otra nación- 
negocio del género h u m an o , y una empresa de esta clase ¿quién 
de llevarla á cabo sino es el espíritu de prudencia y circunspección- 
dictamen se apoya y versa sobre un h e c h o : la A m érica  se ha pu¿stn' 
acbtud de proveer por sí á su engraudcciraiento y  prosperidad-
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liflguii pt(| h ijas, educadas á m illares de leguas de la vista y  ternura de 
irincipald:*j llegaron á la pubertad : reunióse á este estím ulo el de necesi-
, v¡éndos:|3j.s imueriosísimas, y  trataron de form ar cada una su enlace. D ie z  años 
la  desgr:íjj|},ojt¡|‘;jaf]gs ( ¡p e r o  qué h o stilid ad es !)  no han bastado para retraer- 

aidesu propósito: en unas sin tá c tic a , sin arm as, sin m oneda y  sin 
ara la NJí^obierno, el instinto de la independencia ha suplido á to d o : en otras, 
ir los desai'.i,an(jo ^  fuego se creia ap agad o , hemos v isto  explosiones que han 
is las rarjjninovido la tierra ; pero el A rb itro  de los destinos ha fa llad o  que se 
observacirimancipen de hecho: les irá bien ó  les irá m al en su n u evo  estado; 
como lobero ello sucedió, listan resueltos á seguir su suerte , y solo espsran la  

jendicion m aternal, ó para len itivo  en su desgracia , ó  para colm o y 
motivostpomplemento en su felicidad. C on que si el m al no tiene rem edio, 
las provÍDSpor qu¿ el genio de la discordia no ha de v o lv er  con todas sus furias al 
;s á fxaniibismo de donde salió para hacer' lugar á esas dulces im presiones que 
ependenci:(nspira la naturaleza, y que d iv in iza  la religión ? < por qué ya  que he­
se de siiifttios escandalizado lo  años al universo con una guerra fratricida , no le 
:ado lasChemosde presentar al fin el espectáculo consolador de la piedad filial 
i hacerse estrechando á la maternal ternura ?

S í: este tiempo es lle g a d o , asi lo  pide un interes rec íp ro co , la 
enviasen política, la justicia y  la necesidad; ¡ y  c u il es el paso natural en estas cir- 

bian esta:cunstancias 1 Oirse y ponerse en co n tacto : < y q i é  dice la c o m isio n í 
mo coniEsto m ism o: ; pues cóm o no ha pasado sin discusión un dictam en tan 
lericanos sensato’ De los Sres. que han pedido la palabra en c o n tra , los unos no 
1* metrófhan hecho mas que am plificar el dictam en de la com isión  , otros lo  han 
no se reco!impugnado directamente : vam os á estos, y  después diré dos palabras á 
países, Sí los primeros.
;n actitud ¿igiiió impugnando á los Sres. G o lfín  , López (  D . M a r c ia l ) ,  C e -  
ígu ir, no pero , Torre M arin y D olarea , procurando vindicar la m em oria del ge­

neral 0-D o n o jú , que á ju icio  de.l opinante habia presentado el Señor 
ndria difcconde de Toreno bajo un aspecto desventajoso, y con cluyó  que debia 
e en couUprobaise el dictamen de la co m isió n , por ser el mas sencillo  y útil que 
m objeto; se podia pioponer.
ite, respel Hab endo instado algunos señores diputados porque se pregunta- 

á la eniijse si estaba suficientemente d iscu tid o , m anifestó el s r . G alatrava que 
•epite qu¡; antes de hacerse esta pregunta debian saber las Cortes la opinión del 
tienen otGob¡ trno.

gobiernesj lii Sr. secretario de la G obern ación  de U ltram ar: Si no se pasa este 
y dificultéíxpediente al G obierno para que in fo rm e, daré mi opinión com o par- 
nados quíjíicular únicamente. Bajo este supuesto diré que m edi nte á poder ser 
sonde causa de muchos acontecimientos la idea de que esta m edida hace 
l Sr. preof alguna alusión al reconocim iento de la independencia de A m é rica , 
loral podrían añadir al dictamen de la com isión las siguientes palabras :
os gobii4.J -fi? entienda que este fa s o  no es o tra  cosa que un a medida f u -  
lerza ffloií ^cimente de conciliación. Con esta adición no habrá inconveniente en 
)e s a c a r ‘lue se adopte el dictam:"n de la co m isió n , puesto que deja al G o -  

■ bierno sus facultades expeditas para tom ar las medidas oportu n as, ya  
el Sr. Ptíi de política ó d.- fuerza en caso necesario.
loba seP' El Sr. Calatrava: L a  opinión del Sr. preopinante es m uy respeta- 
Ds espaf> frías yo  creo que las Cortes no necesitan saberla. Lo que he pre- 

! guntado ha sido la del G o b ie rn o , y  en materias de im portancia com o 
)portuniii '̂^*’/ ‘r las Cortes no tratarán de resolver en pro ni en co n tri m ientras no 

respecto^  su opinión el G o b iern o . E l Sr. secretario de U ltram ar, prevenido 
g r a n d e s a n t e m a n o ,  ha debido ven ir preparado para proponer , no solo su 
)or la cif^opinion particu lar, sino la del G o b iern o . Esto exijo  con arreglo á la  

practica constantemente observada en estos caso s ; y  asi me p ir  ce que 
el Corgreso no vo la  á este dictam en sin oir antes la opin ion  del G o -  

íhierno.
El Sr. Sancho: Para m í el dictam en de la com isión me parece m uy 

í  bueno é importante. E l  G o b iern o  presentó su dictam en ; pero la  co - 
rnision no ha juzgado oportuno segu irle , porqu unas de las medidas 

la E '-p J^  proponía eran insignificantes, y otras le pertenecían ai G o b iern o .
- En seguida se discute el dictam en de la com isión , habiendo estado de 

antemano sobre la m esa; y el G o b i rno debía tener la instrucción co r- 
'̂■’ spondientc. Este dice que ahora no da su o p in io n ; pero no o lv i-  

las Cortes que respecto á los asuntos de A m érica  se han padecido 
Er^vís.nias equivocaciones, y  asi se puede tal vez en ahnina ocas oii 

de Aff'l. ^'f'buir á las Cortes lo  que no tienen la culpa , y  dirá el G o b iern o  que 
rro ha tenido parte en esta medida. E l G o b iern o  tiene obligación  de 

su parecer, porque este asunto es m uy g ra v e , y repito y repetiré
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ría  m u y in útil citar á los Sres. secretarios para que asistiesen a las 
discusiones del ' ongreso si no venían á nombre del G o b ie r n o : por otra 
parte está m uy bien que el Sr. secretario haya dado su dictam en ; pero 
hem os perdido una discusión , porque permítaseme decir que debió ha­
ber venido con la instrucción c?>rrespondiente.

E l  Sr. secretario de U ltram ar d ijo  que m al podría haber venido ins­
tru id o , cuando no tenia mas antecedente qüe el de haber oido ayer el 
dictam en de la com isión.

E l Sr. conde de T oren o  m anifestó  que podria suspenderse esta d is­
cu sió n , para que pasando el exp ed ien te ,d iese  su dictam en ó asistiese al 
Congreso prevenido.

E l Sr. secretario m anifestó que dos dias bastaban para que el G o ­
bierno evacuase su inform e.

E n  seguida se hizo la siguiente pregunta á las Cortes por el Sr. se­
cretario : M ; Se suspenderá esta votación hasta pasado mañana , en que 
el Sr. secretario de U ltram ar asistirá al Congreso con la ilustración 
oportu n a!”  Y  se declaró por la  afirm ativa.

Se leyeron dos dictám enes de las com isiones de H acienda y  C o m er­
cio  , los cuales se m andaron quedar sobre la mesa.

A sim ism o  se leyeron dos m inutas de d ecreto ; la una sobre el in ­
dulto concedido á los facciosos de N avarra , y  la otra relativa á la en­
trega de los m edios luises y  sus fracciones que se hallen  existentes en las 
tesorerías & c .

E l Sr. presidente nom bró para la com isión de Corrección de esti­
lo  al Sr. G i l  de Linares en lugar del S r .Z o rra q u in  , y  para la del C ó ­
digo penal al Sr. R e y .

Para la discusión de m añana señaló el Sr. presidente los d ic t im e - 
nes que habian quedado sobre la  mesa y el cód igo p en a l; y  se levan ­
tó  la sesión á las tres.

A R T I C U L O  D E  O F IC IO .

« H abiendo procedido las Cortes Extraordinarias en este dia á la re­
novación  de su presidente, vicc-presidente y  secretario mas antiguo, 
que lo  era el Sr. D  Ferm in G i l  de L in a re s , han sido elegidos para pre­
sidente el Sr. D . R am ó n  G ir a ld o , diputado por la provincia d * ¡a 
M an ch a ; para vice-presidente el Sr. D . Jo se f R o v ir a ,  diputado por la 
d e.'C ád iz, y  para secretario el Sr. D . M ariano Z orraquin  , que lo  es 
por la de M ad rid .”

E l R e y  ha expedido el decreto sigu ien te:
D o n  Fernando v r t  por la gracia de D ios y  por la  C o n stitu ­

ción de la M onarquía esp añ o la , R e y  de la s E s p a ñ a s ,á  todos los que 
las presentes vieren y  en ten dieren , sabed. Que las Cortes han decre­
tado lo  siguiente: « L a s  Cortes extraord in arias, usando de la facul­
tad que les concede la C o n stitu c ió n , han decretado lo sigu ien te: Los 
ind ividuos d el cuerpo político  del egército y  arm ada que hasta aho­
ra han debido obtener R e a l licencia para contraer m atrim o n io , ló  
podrán verificar en adelante sin necesidad de este requisito , cualquiera 
que sea el núm ero de sus años de servicio. M adrid  1 7  de En ero  de 
i8 2  2.z=Joaquin R e y ,  p resid en te .=Fcrm in  G i l  de L in ares, d iputado 
secre iario .= L u cas A la m a n , diputado secretario.”

P o r tanto m andam os á todos los trib u n ales, just’clas , gefes, go­
bernadores y demas autoridades, asi civ iles com o m iiitares y  eclesiás,ii-^ 
c a s , de cualquiera clase y  d ig n id ad , que guarden y  hagan guardar, 
cum plir y egecutar el presente decreto en todas sus partas. T en d reisiii 
entendido para su cu m p lim ien to , y dispondréis se im p rim a, publique 
y  circuie.rrSeñalado de la R e a l m ano.z=En Palacio  á 2 1  de En ero  de 
i 82 2 . = A  D . Jo s e f  de C astellar.

dar
Ireinta veces que las Cortes no deben votar este dictamen sin oír el 
parecer del G ob iern o  , pues si no dentro de poco tiem po han de ser re­
convenidas por esto.

E l Sr. secretario de U ltram ar: E l G o b iern o  dió una vez su d icta- 
con bastante exten sió n , proponiendo las medidas c  nvenientes.

Eas Cortes han adoptado otro tem peram ento, y en este m om ento 
cuando al G o b iern o  no se le pasa de o fic io , y  cuando las Cortes saben 
Sue las cosas de grande entidad no se resuelven por el dictam en solo 

rninistro, ¿cóm o lo habia de dar yo  por m í solo sin consultar a 
los demas m inistros! Por lo m ism o que ya ha dado el G o b iern o  su 
^‘Clamen , que el asunto es de gravedad , y que debe tratarse con el 

y  los demas m in is tro s , no puedo por m í darle á nom bre del
Gobierno.

E l Sr. presidente: E l Sr. secretarlo de U ltram ar no ha tenido pre- 
**rite la práctica del C o n greso , y es que cuando se trata de una pro­
puesta del G o b ie rn o , cuando ha entendido en ella una com isión , d be 
®5istir el secretario del D espacho á que corresp on d a; para esto se le 

an tes, y  es bien sabida la arm onía que se observa tanto en la 
^^cretaría de Cortes com o en las del D esp ich o  para com unicarse los ex- 
P-dientes, asi com o tam bién que deben venir prevenido^ los Sres. secre­
tóos con los datos é instrucciones correspondientes. D e  otro m odo se-

H o y  29 del corriente se pagará en la  ¿asa N acional de m oneda 
de 1 0  á 2 .i los tenedores de los billetes que hayan presentado m rdios 
luises para su resello desde el núm ero 36;^ al 4 0 1 ,  ambos inclusive.

Los dueños de los bultos de medios iuiscs presentados con sello  acu ­
dirán Jio y  29 del corriente de 9 á 2 á la casa N acional de m oneda para 
hacer el reconocim iento de los numerados desde el 1 5 0 1  al 1 5 2 0 ,  am ­
bos inclusive.

V A R I E D A D E S .✓

C on m otivo del contagio que afligió  á varios pueblos de España eí 
año próxim o pasado publicó un periódico francés una noticia de la 
peste que padeció M arsella á principios del siglo  an terior; y  com o la 
pintura de las calam idades humanas no puede ser indiferente al hom ­
b r e , nos ha parecido digna de la curiosidad del público esta descripción.

»> Un buque procedente de Seyde ( en la S ir ia )  introduio la peste 
en M arsella  en el mes de Ju n io  de 1 7 2 0 ,  aunque según dicen otros 
y a  estaba haciendo estragos desde el año an terior; pero sea lo  que fuere, 
lo  cierto es que por no renovar las escenas de terror en una población, 
que desde Ju lio  César aca había padecido 18  veces este espantoso azote, 
las autoridades m unicipales de M arsella y  la m ayor parte da los m édi­
cos procuraron desde luego ocultar la naturaleza de la enferm edad. ,,É 1 
b ien  p ú b lico , decía entonces D ’ A gu esseau , rx íg e  que se persuada al 
pueblo que la peste no es contagiosa, y  que el m inisterio  se conduzca 
com o si estuviera persuadido de lo contrario.”

Sin embargo los pl•ógresr^s de la ep id im ia descubrieron bien pron­
to la  existencia de la peste , y  en el instante se v io  el lazareto sin in ­
tendentes, los hospicios sin adm inistradores, los tribunales sin jueces, 
la R e a l hacienda sin recaudadores de las contribuciones: faltaron á un 
m ism o tiem po la p o lic ía , los escriban os, las com ad res, los trabaja­
dores , los revendedores, y  en fia  fa llaro n  el v in o , el p a n , la carne y
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la  lena. E l  veguer y  cuatro regidores se quedaron, solos con 1 1 0 0  libras 
en arcas en m edio de una sociedad , cuyos elem entos estaban en la m a­
y o r  co n fu sió n , y  al frente de un inm enso populacho sin p a n , sin tra­
bajo y  sin m edios de subsistencia.

A l  m ism o tiem po se atrincheraba en los fuertes la g u arn ición , y  
obligaba á los in felices habitantes de M arsella  á m antenerla para l i ­
brarse del saqueo con que les amenazaba.

E n  m edio de este y  otros muchos desórdenes m anifestaron dos re­
gidores llam ados E ste lle  y  M oustier un v a lo r , un zelo y  una sereni­
dad ad m irab les; pero los que mas particularm ente se distinguieron en 
aquellos días de am argura y de desolación fueron el caballero R o z e  y  
e l gran Belzunce. L a  Providencia que parecía haber abandonado aquella 
m ísera c iu d ad , suscitó estos cuatro insignes varones para preservarla de 
una total ruina.

L a  enferm edad atacaba principalm ente á los n iñ o s , á las mugeres 
y  á los p o b res, y su vio len cia  era extrem ada en las com plexiones fuer­
tes ; pero dejaba intactos á los viejos , á los lo c o s , y  á los que tenían 
llagas ó  padecían enferm edades cutáneas; el que resistía á un prim er 
ataque no estaba libre de ser acom etido segunda y aun tercera vez. L a  
duración del m al no tenia regla segura , pues á unos m ataba de repen­
t e ,  y  otros m orían al cabo de una sem ana: los síntom as no solam ente 
no eran los m ism os en distintos en ferm os, sino que en un m ism o pa­
ciente variaban en el espacio de dos horas. Unos tenían el sem blante 
cárdeno , y  otros en cendido; aqui un tristísim o s ile n c io , allá una es­
pantosa locuacidad ; estos fallecen sin dolor en m edio de un decaim ien­
to in v e n c ib le ; á estotros los mata un horroroso frenesí sin con vu lsio ­
nes; á algunos se les ponen los ojos turbios y  lán gu id o s; pero los mas 
los tienen espantosos y  enfurecidos á manera de hidrófobos.

E n  vano ensayó el arte todos sus rem edios; los mas sencillos fueron 
los m enos m o rtífero s, y  los m éd ico s, desanimados y  llenos de tem or, 
no querían egercer su m in isterio , ó  si lo  hacian era envolviéndose en 
un capoton de en cerad o , con la boca y  las narices tapadas, y  andando 
en p atin es ; pero he aqui que llegan de repente á la afligida M arsella 
cuatro m édicos de M o m p e lle r , los B a liy  y  los Pariset de aquellos 
tiem pos. S in  temor y  sin precauciones se acercan á los enferm os con la  
sonrisa en los la b io s : se sientan en sus cam as, conversan con ellos , y  
tocan sin el menor rezelo sus cuerpos, sus ropas y sus llagas. Este  egem - 
plo produce los mas felices resu ltados, pues al instante acuden de d i­
versos puntos de la Fran cia  otros varios m éd ico s, los cuales muestran 
Ja m ism a intrepidez. Un m arinero joven  que les ve hacer sus operacio­
nes se erige en c iru jan o , y  logra hacerlo con un acierto digno de su 
v a lo r ; la niuger de un em pírico a le m a n , cuyo nom bre se ig n o ra , se 
m ete en los rincones mas in ficionados, y  por m edio de su habilidad 
qiiiríirglca arranca algunas víctim as á la  m u erte ; los m édicos del pais se 
anim an , y  su serenidad es tanto mas digna de elogios cuanto menos 
dudan del peligro. Una circunstancia bien digna de conservarse en la  
m em oria es que n inguno de estos tem erarios forasteros hubiera pereci­
do á no ser porque el mas joven de entre ellos q u iso , por una valentía 
extravagan te , acostarse en la  cama de una m uger apestada que acababa 
de espirar.

¿P ero  de qué podía servir la resolución de algunos hombres en 
m edio de tan espantosa calam idad J Las horas de la noche no alcanza­
ban á recoger los m u erto s; los enferm os andaban por las calles com o 
espectros; unos cubiertos con los andrajos de la indigencia , y  otros ar­
rastrando los residuos de sus ricas g a las; algunos Im pelidos de la mise­
r ia ,  otros expulsos por la crueldad de sus parientes; estos sobrevivien ­
do a sus fa m ilia s , aquellos im plorando en vano una m irada de com ­
pasión en su iiltim a agon ía; y  en fin todos llenando el aire de sus tris­
tes lam entos y  de su desesperación. M uchos se tiraban por la  ventanas, 
y no había una sola casa en cuyos um brales no se encontrase un m o ri­
bundo ó  un cadáver. So lo  un hospital estaba a b ie rto , y  se veia á los 
apestados disputarse horrorosam ente á v iv a  fuerza la  entrada de aquel 
sepulcro. Todas las cosas espantosas esparcidas por la ciudad estaban 
reunidas en aquella hedionda s im a , de donde ningún enferm o salía v i -  
v o , y  que se echaba de ver desde lejos por el pestífero hedor que e x ­
h a la b a , y  por los m ontones de cadáveres que había á sus alrededores. 
P o r una especie de prodigio infernal se hablan guarecido en aquel 
asilo  de la caridad pública algunos m alvad os, cuyas manos crueles ace­
leraban la  muerte de todos aquellos que llevaban algo que excitase su 
d iabó lica co d ic ia ; y  si algún m oribundo les confiaba el secreto de algún 
d ep ó sito , el saqueo seguía inm ediatam ente á la confianza; pero lo que 
mas aum entaba el terror p ú b lico , y  daba mas pábulo a l furioso azote, 
era el hacinam iento de los cadáveres, los cuales eran en tan gran núm e­
r o ,  que 20  carretas, trabajando de día y  de noche, no alcanzaban á l le ­
várselos todos; j y  cuantos esfuerzos no fue preciso hacer para poner en 
m o vim ien to  estas carretas? Para anim ar á los cpnductores tuvo el m is­
m o Belzunce que subirse el prim ero encim a de una de e lla s , y  d irig irla  
á  su triste d estin o , y  el cónsul M oustier tuvo tam bién que echar m ano 
á un azadón, y  em pezar el prim ero á abrir la zanja com ún que había de 
servir de sepultura, y  que los trabajadores llevados por fuerza no que­
rían  abrir. N o obstante eran insuficientes todos los trabajos, pues se 
habia llegado á form ar una especie de volcan pestífero en la explanada 
llam ada de la T ourette, donde se estaban pudriendo hacia tres semanas 
mas de 2 0  cuerpos hum anos, m onton espantoso que la putrefacción 
im pedía sacar de a l l í ,  y  cuya idea ni puede concebirse, ni tiene la 
lengua expresiones bastante enérgicas para pintarlo. E l caballero R o se , 
que sacrificando su fortuna había atajado los progresos de Ja epidem ia, 
m antenido el ord en , y  aun creado un hospital, em prendió entonces , a l 
frente de ro o  galeotes, bañados en v in a g re , deshacer aquella espantosa

sen tin a , y  lo  lo gró  en 3 0  m inu los. T o d o s los galeotes que se ta i 
ron en aquella arriesgada o p e ia c io n , á  excepción de dos ó  tres J 
ron en pocos dias.

no hacia solam ente estragos en los habitanl 
M a rse lla , sino que tam bién alcanzaba á los que se habían refugiai
r i b l e ^   ̂ ca m p o s; y  en estos era niená,
rib le por los males que causaba que por Jos crímenes que ocasionad
h o m b T . P ^ 'fid ia , y  el m.odo hacial'
hombres mâ s ciegos y feroces que en la ciudad. A lg u n as cuadriC

icn d ig o s, fingiendo estar apestados, pedian desde Tejos la bolsa4
v ia jan tes , y  estos tem an a m ucha dicha librarse por este medioí :  
contacto m ortal.....  ^

^ territorio  perdieron cerca de 5 0 8  a lm as, y  lord 
te de la Provenza poco menos de 4 0 9 . t n  m edio de tan ímponde

de carid ad , de heroismo y  de á  
y e rn a s  del egem plo sublim e que dieron los B elzu n ce, ios Ros; 
M o u stie r , los L s te lle , y  Jos m édicos Chicoyneau , D e y d ic r ,^

 ̂ Ja cual anl*
í a f u  Yin r !  r P ' " ' ^  'nuncio pudiera í Juas

ocarla. T am bién  cita a un enam orado m o z o „  que despülguna d 
haber asistido a su querida durante su enferm edad, y  haberla: El ] 
ierra en una sepultura que él m ism o habia abierto , cayó  m u e rto  diisu padr 
or repentinam ente; pero en aquella lam entable situación fueron i nores, 

todos los afectos puramente hu m an os, si se les compara con Jos po- ^ 0  cor 
tos que obro la re lig ió n ..S irv a  de egem plo el venerable chispo ho  Hai 
ce el cual d io  todo cuanto ten ia; todos sus sirvientes munciom, Pbedcc 

ardienl^ candad , no por eso dejó de asistir a¡ como : 
en fe rm o s, pues desde por la  m añana hasta la noche se le veia á pJ claracú 
soto entrar en casa de los mas m iserab les, consolarlos com o ami i M í a  
exhortarlos com o aposto!. relacioi
arn P“ ^̂  de M arsella á principios del siglo pasado, í
L L  . que nunca se debió o lv id ar, acaso se irf .
Mba ya totalm ente en España a principios del siglo  presente ; pero' 
m os pagado bien caro este o lvid o  com o ei de otras muchas cosas. [

Las

CAMBIOS en 
L o n d res..................

el íUd i 8  de E nero de 1 8 2 2 .

P a rís ..............  ...............................  3°
C á d iz ...................
S e v illa ........................
C órd oba........................ .......................
Santander...............
B ilb a o ...........................
C oru ñ a..................
V a le s  com unes..................
N o  consolidados................. ................... ...............  / O i
C onsolidados de 20 0  ps. .....................................  79
in scrip cio n es..................
Certificaciones.............. ................................  7  Oí por 100'

Intereses de vales.............. .......................................  hp por 100.
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 ̂ supo la 
^Bu,triac<

A N U N C IO S .
Se: 

decida 
SO buqi

 ̂ P o r  providencia dada por el señor juez de prim era instancia def-fí ** 
ja , y  ante el escribano público D . Jo s e f  C o e llo , en Jos autos de inv3 ' ‘«o
tarro y  concurso de acreedores a Jos bienes que quedaron por inuerK 
D o n  Francisco Ja v ie r  M u ñ o z , presbítero , se llam a á los que se ct¿> 
con derecho á e llo s , debiendo presentarse en el térm ino de 60  
contados desde esta publicación.

R esu m en  histórico de Ja revolución  de España , oor el P  M 
m o n : 6  tomos en 8 .‘  ̂ regular. Se hallará con la  conversación famil̂  
sobre la  jurisdicción de los ob ispos, obra del m ism o autor en Jas 1'

A g u ile r a , y  en ía portería
S . F e lip e  el R e a l.  D e  la  prim era de estas obras seria superíloo ha-1 • , r -------- -- v/LTiaa m SUpCrflliO a***

^ que el público ha hecho á estar?
clarid ad , el ordí»ípor el realce que da al heroísm o español.

G u ia  de la H acienda pública de España para el año de iSzo-J^ 
tom os en 8. pasta de cerca de 7 0 0  páginas cada una. E l i  « contif» 
una relación exacta de todos los establecim ientos de hacienda y 
em pleados en e llo s ; y  e l segundo la colección de los R ea les  d eLtosí 
de Jas resoluciones generales del año de 1 8 1 9 ,  y  las circulares de las^ 
rccciones de rentas y  C réd ito  público. N o  habiéndose publicado m V  
obra de esta especie en 1 8 2 1 ,  la del año de 20  es interesante por V

® ^  U, resoluciones vigentes,
planta de muchos establecim ientos que pu-.den servir de término í 
com paración con otros posteriores, la clase y  el sueldo de muchos ef'

y  noticias relativas á la admif*' 
tracion de la H acienda n acio n a l, m u y útiles no solo á los empleados 
e l l a , sino tam bién a cuantos se dedican á hacer aplicaciories 
principios de econom ía política. P ara m ayor com odidad de los compré'
S r v L d e l V f ^ T b °  “  la  m itad del que tenia anteriormente'

d a r m o s u e U o .

wlo ha

»»s:

No 
la lotei

O

m e n S  ^ ^'t^ga^tes y  pretendientes para este año de 18 2 2 ,  
m entada con van o s artículos interesantes, que form an un resumen/' 
los diferentes m in isterio s, tribunales y  oficinas principales de la
l i b r / ”  ^ particular. Se h Y lara^ d e  venta «« “lib rería  de Esparza.

E N  L A  I M P R E N T A  N A C I O N A L .

Ayuntamiento de Madrid




